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Buenos Aires, 34.798NúmeroAño CXXIXsábado 20 de noviembre de 2021

 Decisiones Administrativas

CORREDORES SEGUROS
Decisión Administrativa 1143/2021

DECAD-2021-1143-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 19/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-112577027-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021, 678 del 30 de septiembre de 2021, 
las Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de 2020 y 951 del 30 de septiembre de 2021, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 
2021 por el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo.

#I6482832I#
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Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” también por sucesivos períodos.

Que, posteriormente, mediante el dictado de sucesivos actos se establecieron una serie de medidas generales de 
prevención y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación 
del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario.

Que, finalmente, por el Decreto N° 678/21 se establecieron un conjunto de nuevas medidas sanitarias aplicables a 
todo el territorio nacional hasta el día 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que por el artículo 7° del Decreto Nº  260/20 y sus modificatorias se estableció que “…Deberán permanecer 
aisladas durante CATORCE (14) días, … o por el plazo que en el futuro determine la autoridad de aplicación 
según la evolución epidemiológica…, las siguientes personas: … d) Quienes arriben al país desde el exterior, en 
las condiciones que establezca la autoridad sanitaria nacional, salvo las excepciones y supuestos establecidos 
por esta o por la autoridad migratoria y las aquí establecidas, siempre que den cumplimiento a las condiciones y 
protocolos que dichas autoridades dispongan”.

Que el artículo 11 del Decreto N°  678/21 referenciado, en su parte pertinente indica que: “El ingreso de los 
extranjeros no residentes en el territorio nacional se realizará por los corredores seguros establecidos en los 
términos del artículo 16 del Decreto N° 260/20 y normas complementarias…”

Que, asimismo, en virtud del contexto sanitario y epidemiológico imperante, por la Decisión Administrativa 
Nº 951/21 se establecieron un conjunto de medidas vinculadas a las condiciones de ingreso al país de personas 
nacionales y residentes en nuestro país, nacionales y residentes de países limítrofes y demás extranjeros no 
residentes, vigentes a partir del 1° de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2021, ambos inclusive; la que luego 
sufrió ciertas modificaciones.

Que en el marco de lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 1° de dicha norma, y de conformidad con la situación 
epidemiológica, es el MINISTERIO DE SALUD de la NACIÓN quien determinará los nuevos puntos de entrada al 
país, trayectos y lugares que reúnan las mejores capacidades para responder a la emergencia sanitaria declarada 
internacionalmente de COVID-19, que pudieren conformar corredores seguros.

Que, a tales fines, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires podrán proponer al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, la apertura de corredores seguros adicionales a los autorizados.

Que, a ese efecto, la referida norma establece que deberán presentar un protocolo aprobado por la autoridad 
sanitaria provincial previendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aislamiento, los cuales deberán dar 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y 
expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Que, en el marco de lo expresado, la PROVINCIA DEL NEUQUÉN ha solicitado la apertura como corredores 
seguros para el ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA, de los siguientes puntos: Aeropuerto Internacional Juan 
Domingo Perón, Aeropuerto Aviador Carlos Campos -San Martín de los Andes-, Paso Internacional Pino Hachado 
-Las Lajas-, y Paso Internacional Cardenal Antonio Samoré -Villa La Angostura-, todos ellos ubicados en dicha 
jurisdicción, y a tal efecto ha presentado el correspondiente protocolo aprobado por la autoridad sanitaria local.

Que sobre el particular se ha expedido la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-112499356-APN-
DNHFYSF#MS, resultando pertinente el dictado de la presente medida, con el fin de establecer las condiciones 
necesarias para que la habilitación que se propicia se efectúe en observancia de los cuidados y prevenciones 
pertinentes, estipulados en el protocolo confeccionado al efecto.

Que por el artículo 10 del Decreto Nº 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21 y sus normas 
modificatorias y complementarias, se establece que el Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la 
emergencia y de la situación epidemiológica.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21 y sus 
modificatorios y normas complementarias, y por el Decreto N° 678/21.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la apertura de corredores seguros en la PROVINCIA DEL NEUQUÉN, para el ingreso 
a la REPÚBLICA ARGENTINA, en los términos de la normativa vigente, con el alcance previsto en el IF-2021-
112499356-APN-DNHFYSF#MS, según el siguiente detalle:

a. en el Aeropuerto Internacional Juan Domingo Perón;

b. en el Aeropuerto Aviador Carlos Campos -San Martín de los Andes-;

c. en el Paso Internacional Pino Hachado -Las Lajas-;

d. en el Paso Internacional Cardenal Antonio Samoré -Villa La Angostura-.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase como protocolo aplicable a efectos de lo autorizado por el artículo 1º de la presente 
al conjunto de previsiones contenidas en los documentos denominados como “Protocolo de Ingreso de viajeros 
internacionales en Corredores Seguro Aéreos y Terrestres de la Provincia del Neuquén”, propuesto por la autoridad 
sanitaria provincial conforme IF-2021-112622871-APN-UGA#JGM y avalado por la autoridad sanitaria nacional 
mediante IF-2021-112499356-APN-DNHFYSF#MS, con los alcances allí establecidos, los que como Anexos 
integran la presente.

La implementación de los corredores seguros autorizados por el artículo 1º se ajustará a las previsiones del referido 
protocolo y a la normativa nacional vigente en materia de ingreso de personas a la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, y al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, a los efectos previstos en la normativa vigente, en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 4º.- La presente norma entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 20/11/2021 N° 89769/21 v. 20/11/2021

CORREDORES SEGUROS
Decisión Administrativa 1144/2021

DECAD-2021-1144-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 19/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-112637200-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021, 678 del 30 de septiembre de 2021, 
las Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de 2020 y 951 del 30 de septiembre de 2021, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 
2021 por el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” también por sucesivos períodos.

#F6482832F#

#I6482834I#
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Que, posteriormente, mediante el dictado de sucesivos actos se establecieron una serie de medidas generales de 
prevención y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación 
del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario.

Que, finalmente, por el Decreto N° 678/21 se establecieron un conjunto de nuevas medidas sanitarias aplicables a 
todo el territorio nacional hasta el día 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que por el artículo 7° del Decreto Nº  260/20 y sus modificatorias se estableció que “…Deberán permanecer 
aisladas durante CATORCE (14) días, … o por el plazo que en el futuro determine la autoridad de aplicación 
según la evolución epidemiológica…, las siguientes personas: … d) Quienes arriben al país desde el exterior, en 
las condiciones que establezca la autoridad sanitaria nacional, salvo las excepciones y supuestos establecidos 
por esta o por la autoridad migratoria y las aquí establecidas, siempre que den cumplimiento a las condiciones y 
protocolos que dichas autoridades dispongan”.

Que, asimismo, el artículo 11 del Decreto N° 678/21 referenciado, en su parte pertinente indica que: “El ingreso de 
los extranjeros no residentes en el territorio nacional se realizará por los corredores seguros establecidos en los 
términos del artículo 16 del Decreto N° 260/20 y normas complementarias…”.

Que, asimismo, en virtud del contexto sanitario y epidemiológico imperante, por la Decisión Administrativa 
Nº 951/21 se establecieron un conjunto de medidas vinculadas a las condiciones de ingreso al país de personas 
nacionales y residentes en nuestro país, nacionales y residentes de países limítrofes y demás extranjeros no 
residentes, vigentes a partir del 1° de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2021, ambos inclusive; la que luego 
sufrió ciertas modificaciones.

Que en el marco de lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 1° de dicha norma, y de conformidad con la situación 
epidemiológica, es el MINISTERIO DE SALUD de la NACIÓN quien determinará los nuevos puntos de entrada al 
país, trayectos y lugares que reúnan las mejores capacidades para responder a la emergencia sanitaria declarada 
internacionalmente de COVID-19, que pudieren conformar corredores seguros.

Que, a tales fines, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires podrán proponer al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, la apertura de corredores seguros adicionales a los autorizados.

Que, a ese efecto, la referida norma establece que deberán presentar un protocolo aprobado por la autoridad 
sanitaria provincial previendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aislamiento, los cuales deberán dar 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y 
expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Que, en el marco de lo expresado, la PROVINCIA DE SANTA FE ha solicitado la apertura del Aeropuerto Internacional 
de Rosario “Islas Malvinas” como corredor seguro para el ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA, ubicado en dicha 
Jurisdicción, y a tal efecto ha presentado los correspondientes protocolos aprobados por la autoridad sanitaria 
local.

Que sobre el particular se ha expedido la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-112498047-APN-
DNHFYSF#MS, resultando pertinente el dictado de la presente medida, con el fin de establecer las condiciones 
necesarias para que la habilitación que se propicia se efectúe en observancia de los cuidados y prevenciones 
pertinentes, estipulados en los protocolos confeccionados al efecto.

Que por el artículo 10 del Decreto Nº 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21 y sus normas 
modificatorias y complementarias, se establece que el Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la 
emergencia y de la situación epidemiológica.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21 y sus 
modificatorios y normas complementarias y por el Decreto N° 678/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la apertura del Aeropuerto Internacional de Rosario “Islas Malvinas”, PROVINCIA DE 
SANTA FE, como corredor seguro internacional para el ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA, en los términos de 
la normativa vigente a la referida fecha.
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ARTÍCULO 2º.- Apruébase como protocolo aplicable a efectos de lo autorizado por el artículo 1º de la presente el 
conjunto de previsiones contenidas en los documentos denominados como “PROTOCOLO TRANSPORTE AÉREO 
DE PASAJEROS PROVENIENTES DEL EXTERIOR QUE ARRIBAN A LA PROVINCIA DE SANTA FE” IF-2021-
112731887-APN-UGA#JGM y como “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD COVID 19 DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL ISLAS MALVINAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE” IF-2021-112732239-APN-UGA#JGM, 
avalados por la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-112498047-APN-DNHFYSF#MS, con los alcances 
allí establecidos, los que como Anexos integran la presente.

La implementación del corredor seguro autorizado por el artículo 1º se ajustará a las previsiones de los referidos 
protocolos y a la normativa nacional vigente en materia de ingreso de personas a la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, y al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, a los efectos previstos en la normativa vigente, en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 4º.- La presente norma entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 20/11/2021 N° 89771/21 v. 20/11/2021
#F6482834F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 752/2021

RESOL-2021-752-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/11/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-76673232- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  24.013 y sus normas modificatorias, 
reglamentarias y complementarias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nros. 938 del 12 de noviembre de 2020, 201 del 19 de abril de 2021 y sus respectivas normas modificatorias 
y complementarias y N° 739 del 18 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones por parte del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dirigidas a mejorar la situación socio-económica de la población, adoptando como eje principal la 
política de empleo, comprensiva ésta de la promoción y defensa del empleo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como autoridad de aplicación de la Ley 
N° 24.013, tiene a su cargo la elaboración de los planes y programas pertinentes y en tal sentido, dentro de sus 
competencias, la de disponer todas las medidas necesarias para alcanzar los objetivos previstos por las leyes a fin 
de atender las situaciones que pongan en peligro la calidad y/o cantidad de puestos de trabajo.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre 
de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se creó, en el ámbito de este MINISTERIO, el “Programa 
REPRO II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a los trabajadores y las trabajadoras, a 
cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las empleadoras adheridos al Programa.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 201 del 19 de abril de 2021 
se estableció el “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores 
críticos”, el Programa consiste en el pago de una suma dineraria de hasta PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000.-) a 
trabajadoras y trabajadores independientes en sectores críticos, encuadrados en el Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (Monotributo) o en el Régimen de Trabajo Autónomo.

Que atento a la implementación y desarrollo del Programa REPRO II y del Programa de Asistencia de Emergencia 
a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores críticos que se viene efectuando y a las modificaciones 
que viene teniendo la situación de la economía nacional producto de la mejora en los indicadores de la Pandemia 
del COVID-19, resulta pertinente realizar modificaciones, adaptaciones y aclaraciones que coadyuven al desarrollo 
de los citados programas, teniendo en cuenta la situación y particularidades de los distintos sectores que integran 
la economía nacional como así también adecuarse a los cambios en la situación sanitaria en el marco de la 
pandemia del COVID-19.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 739 del 18 de noviembre 
de 2021 se extendió al mes de Noviembre de 2021 el “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y 
Trabajadores Independientes en sectores críticos” y se estableció el plazo de inscripción para ambos programas.

Que en la resolución citada en el considerando precedente se advirtió un error material en el inciso a. del Artículo 
5º, por lo cual resulta pertinente sustituir dicho inciso.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias y en el marco de lo 
dispuesto en las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 938/2020 y 
201/2021 y sus respectivas normas modificatorias y complementarias.

#I6482837I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias por el siguiente:

“ARTÍCULO 2º.- El “Programa REPRO II” presenta las siguientes características:

a. Monto del beneficio: Consiste en una suma mensual por cada relación laboral activa del sujeto empleador 
alcanzado por el Programa, de acuerdo a la clasificación de los sectores detallados en el ANEXO I que como IF-
2021-112934584-APN- CPREPRO#MT forma parte integrante de la presente medida.

I. Sectores afectados no críticos: SETENTA POR CIENTO (70%) de la remuneración neta (que se determinará 
aplicando el OCHENTA Y TRES POR CIENTO (83%) a la remuneración total declarada en el Formulario F-931 de la 
AFIP) hasta un máximo de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000.-).

II. Sectores críticos: SETENTA POR CIENTO (70%) de la remuneración neta (que se determinará aplicando el 
OCHENTA Y TRES POR CIENTO (83%) a la remuneración total declarada en el Formulario F-931 de la AFIP) hasta 
un máximo de PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000.-).

III. Sector Salud: SETENTA POR CIENTO (70%) de la remuneración neta (que se determinará aplicando el OCHENTA 
Y TRES POR CIENTO (83%) a la remuneración total declarada en el Formulario F-931 de la AFIP) hasta un máximo 
de PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000.-).

b. Duración: el beneficio se extenderá por UN (1) mes. Las empleadoras y los empleadores deberán inscribirse en 
el Programa en forma mensual para poder acceder al beneficio.

c. Alcance: el número de empleadoras y empleadores que cubrirá el “Programa REPRO II” se determinará 
considerando la cantidad de empleadoras y empleadores postulantes, la situación económica, patrimonial 
y financiera de los mismos, las condiciones imperantes de la economía nacional y el presupuesto asignado al 
Programa”.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el Artículo 5º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias por el siguiente:

“ARTÍCULO 5º.- El Programa incluye los siguientes criterios de preselección y selección para acceder al beneficio:

a. Criterios de preselección:

I. El empleador o empleadora debe pertenecer al sector privado.

II. No podrán acceder al Programa aquellos empleadores o empleadoras que perciban subsidios del Sector 
Público, con las excepciones sectoriales definidas por la normativa del Programa de Asistencia de Emergencia al 
Trabajo y la Producción (ATP).

III. La actividad principal del sujeto empleador debe estar incluida en la nómina de sectores críticos y afectados no 
críticos, o pertenecer al Sector Salud, de acuerdo a la clasificación de actividades establecida en el Anexo I que 
forma parte de la presente medida.

IV. La variación de la facturación, entre el mes de referencia de 2021 y el mismo mes de 2019, debe presentar:

1. Una reducción superior al TREINTA POR CIENTO (30%), en términos reales, para los sectores afectados no 
críticos y críticos.

2. Una reducción en términos reales para el Sector Salud.

El Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa REPRO II expresará, en términos nominales, las variaciones 
reales definidas en el apartado IV de este inciso. Las variaciones nominales resultantes constituirán los parámetros 
que los sujetos empleadores deberán reunir para cumplir la fase de preselección.

El solo cumplimiento de los criterios de preselección no implica el acceso al beneficio del Programa.

b. Criterios de selección: Constituyen la evaluación de un conjunto de indicadores económicos, financieros y 
laborales. Los indicadores son los siguientes:

I. Variación porcentual del IVA compras.

II. Endeudamiento (pasivo total / patrimonio neto).

III. Liquidez corriente (activo corriente / pasivo corriente).

IV. Variación porcentual del consumo de energía eléctrica y gasífera.
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V. Variación porcentual de la relación entre el costo laboral total y la facturación.

VI. Variación porcentual de las importaciones.

Para todos los indicadores el periodo de referencia para la variación porcentual es el mes anterior al mes en el cual 
el Programa brinda la asistencia y el mismo mes del año 2019.

Los indicadores detallados podrán ser susceptibles de adecuación o modificación de acuerdo a la evolución y 
desarrollo del Programa.

Se podrán definir parámetros diferenciados para el conjunto de los indicadores seleccionados considerando sí las 
empleadoras y los empleadores pertenecen a los sectores críticos, no críticos o al Sector Salud.”

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el inciso a. del Artículo 5º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 739 del 18 de noviembre de 2021 por el siguiente:

“a. Presentar una reducción de la facturación superior al TREINTA POR CIENTO (30%) en términos reales, para el 
periodo comprendido entre octubre 2021 y octubre 2019.”

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese el ANEXO I de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 201/2021 por el ANEXO II que como IF-2021-112935312-APN-CPREPRO#MT forma parte integrante de 
la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su dictado.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/11/2021 N° 89774/21 v. 20/11/2021
#F6482837F#
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